
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de septiembre de dos mil veinte. 

 

05001311000220150106100 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar, allegada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, se decreta el embargo del 35% de la 

pensión y demás prestaciones sociales, que perciba el señor RUBÉN DARÍO 

CASTRILLÓN CASTRILLÓN, como pensionado de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), previas deducciones de ley. 

Líbrese el respectivo oficio. 
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